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VILLAR PALAal

Dm~t. DIrector _eral de Blnseñon.. SUperIor e InvMlil-

Salto de San Esteban; 300 metros cúbicos por se¡undo elel
río Sil.

Salto de San Pedro: 22'5 mof:'tl'os cúbicos pOI segundo d~1

rio Sil.

3,° Aprobar, por lo que respecta a los cuatro aptovecham1en
to.s ante-s cttados, el proyecto suscrito en Madrid a 15 de no·
viembre de 1946 por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos don Francisco Fernández;,Conde, don Santiago Corral Pérez
y don Francisco Zapata Tejedor, con las modificaciones y am
pliaciones comprendidas en los proyectos suscritos en Madrid
a 1'5 de noviembre de 195~1 y 17 de abrU de 19'58 por el Inge.
niero de Caminos, Canales V Puertos don Santiago Ca.-;t.ro
Cardús.

El pre-supUE'stü adIcional por las ampl1aclünes que se auto
riZan resulta. ¡gual ~. 117.321.t.09,33 pesetas, y ei Inr:rHnento j,!.Ju
tJ~l de Lt. pott'ncia 'Inst.alada" de 197.000 CV,

'i." Seüal::w- a la l:iücledoo concesionaria ull ¡Jlaz.o UI:"' se-ls
meses, contados a partir de la fecha de not1fk::aclóIl de esta.
Resolución, para presentar un nuevo proyecto de coIlstrucclón
de loo saltos de Fa Barco y San Clemente, ampl1ando los cau
dales derivados pan\. itdaptarse al régimen del rl0 sn, que re-
:m1te 'como cOl1secuencifl (le lus embaJ."t's y apnwechamient(;s
prevIstos aguas art1ba.

5.~ En el m1srno plazo anteriormente 1ndicado la Sociedad.
conL'e81onaria presentará un. estudio económico <Lef conjunto de
los aprovechamientos que comprende la concesión, para de<.tu
c1r del mismo el coste de producciÓIl del Kw/h. en barras de
central, teniendo en· cuenta toda clase d'P. gastol:l e ingresos, y,
entre éstos, los correspondientes a. las pr'lmlls de OF'tTJE pare.
ln~t8Iac1ones de esta, clase.

6.11 La, Sociedad concesionaria. queda obligada. a cumplir,
tanto en la construcCión como en la explotac1ón, las disposiciO
nes de la Ley de ~sca FluVial para conservación de 188 espe
des. así como cuanto se acuerde en relación con el Decreto
de 13 de mayo de 195~, por el que se dictan nor.ttlas para 18
protección de la. riqueza plSC1cola p,n aguas conttnentales.

-7." Quedan subsistentes todas las condIciones de la con
~s1ÓIl otorgada pbr Orden ministerial de llB de mayo de 1945
(<<;Bolet1n Oficial del Estado» del día 2~n en cuanto no resulten
modiftc&das por esta Rt"801ucl6n.

Lo qu~ de orden (te! excelentísimo seftor- MirUstro eorrnmlco
B. V. S. para sU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madr1<l, 29 de octubre de 1969.--EI Director general, por

delegación. el Com!Mr1o centI'llJ de Ague.s. R. Urblstondo.

Sr. Comisario Jeft' dt' Aguas dei Norte de Eapaflll.

RESOLUCION ele la Direceión General de Obraa
Hidráulicas por la que se hace pública la. decla
raci6n de caducidad de la concesión de un GPfOo'
'/Jechamiento hiaroel.éct1'ico del TW. Ta1uña, en tér
mino municipal ele Pezwla ele las Torr.. ·(MrUlrid.i.
del que «s titular don Jesús .López Torres.

En el expediente de concesión de W1 aprovecham1ento hi
droeléctrico de aguas del río Tajufia, en término mun1etlJQ1
ele Pozuela ele las Torres (Madr1dl. de don Jesús L6pez Torres,

E.te MllÚllterlo. de oonformldad con el dictamen del CooIejo
de Estado ele 9 de octubre de 1969 ha _uelto:

Declarar la caducidad. de la concesIón de que lIe trata, con
pérdida ele la fianza.

Lo que. de onlen del excelent!ldmo señor MllÚlltro. le ....
mUD1co a V. S. P6l"& su oonocinúento y efecto.s.

DIoo guarde a V. S. muchos atice.
MadrId. 5 de noviembre ele 1959.-m Director general•.por

delegación, el e_r1o central de AIlUaS. R. tlrblstondo.

Sr. Comlsar1o Jete de Aguaa del Tajo.

IlESOLUCION ele la Dirección Goneralele PUif/:OI
11 s~ñales Marltimas por la q~ se: aonceae a. CCcm4wo
trueciones Rias Bajas, S. A.», 1.a ocupación de te-.
rrenos de dominio públfco en la zcma marítimo
terrestre del término municipal de Vigo 11 se kga-
lizq.n las obras construidas, consistente."! en una
pasarela t:levada para peatones.

Por 0l'<Ien milÚllterlal de esta fedU!, la Dlrecolón General
de Puertoa Y Sefiales Marltlm.... por de1"-lón del excelentlsl
mo sellor MInistro de Obras Públicas, ha otorgado" .constru<>
c1on8ll :Riils Bajas. S, AJ, una OQIloesión, cWu ca.ruterist1cas
_1.. ~ntoo:

:I'rovInc.Ia: Pontevedra.
Tél'llUno mun:lclpe.1: Vigo.

Destino: Pasarela eleV\\Cla. para peatones.
Plazo de la. concesión: Veinte aftO$.
Canon unitario: 120 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: pasareJa de 1,10 metros de ancho útiL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 di:: noviembre de 1969.-El Director general. Ma,r..

ciano Martlnez Caten&.,

MINISTERIO
DE EDUC ACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de octubre de J969 por la que ae
lleva a cabo la exproptación jor2osa del convento
de San Francisco de Amla, Monumento Nacional.

llmo. 8:1'.; Por Decreto de 4 de Julio de 1969 se acordó 1&
declaración de utilidad pública, a efectos de exprop1ac1ón for~
zosa, la adquisición d~l Convento de San Francisco de AVila,
Monumento NacionaL

De confonn1dad con 10 esr,ablecido en el articulo 13 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, procede adaptar las medidas
necesarias para la declaración de expropiación y designacióln
de los Académicos. que han de constituir la Comisión ProV1ncial
a que se refieren lo..~ articulos '78 de la Ley Y 94 de su Re
glam,ento.

En su consecuenCia,
F..ste Mintste1'io ha. acordado:

1.11 Que, de conformidad con 10 dispuesto en los 8I't1eu.
los 78 y concordantes de la. Ley de 16 de d1ciembre de 1954, se
lleve a cabo la exPropiación forzosa del Convento de San Fran,
clsco de AvlIa. MOIlumento Nac1onal.

2.0 Que, antes de resolver !Obre 1& nece&1dad. de la ocupa.
ción, se cumplan los requisitos establecidos en el C&P1tulo 2..,
tltulo II del Reglamento. publicándose al efecto laB 00"""""",
d1eIites relaciones a través del Gobierno OiVU de la Provincia
de Av1la y concediéndose a loa interelad08 los derechos esta-
bleclcldo en las eX\l1'CS1ld... dlspooIcion....

:i.O Que, a. ~:fect08 de lo dispueetlO en el art1eulo 78 de 1&
citada Ley de Exprop_lón FOrzoM. ... d<l6\gne a clan Fer
nando Ohueca Ooltla, AClIdémlco de la Hl8torIa de Ma.drld,
para que I4lPlesente a este I>ePiU't8meI>to en la C<>ml.IIáD PllI'"
deterIn\Ilar el Justo precio de los _ expropiad"" y se !Dte
r_ al Jnstltuto de Espafia la designación cSe otro Aead_
al citado lln.

4.· Que .. zequlera a la prop<etar1a del lnm~.:letode
esta eXJJl'OlJ1ación para que proponga un tercer 00, _..
gún determllla el citado artlculo 78 de la repetida~ cI. JIlxpro-
placlón l"<>rzooa de 16 d. dleiembre de 1964. .

Lo di&o a V. l. para BU oouoc1m1ento y deJIlil.a etllOtoa.
DIoo auarde a V. L
Ma.drid, 13 .de octubre de 1968.'-"P. D" el SU~o, a..

ea.rdo Diez.

. Dmo. er. omctor aen<!I'9J. de BeIIe. A1'1Je'l

OIlDEN <le 7 <le 1WIIie<mbre !Le 2969 por '" que lO
d.ola en la Facultad d.e Ciencias ele la UnlvetB1da4
!Le Madrid. la plaza ele Profesor agregado de «HlI1ro
veologierJl.

llmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado COI':re&
pond1ente, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Un!·
versitarial Y IU Profeooracto, y en el Decreto 119911966. de 31 de
marzo, ordenador de la Facultad de Ciencias, Y de oontormi
dad can. el dictamen emitido por e:l Consejo Nacional de Edu
cación.

Este M1n18teriO ha dispuesto:

PrJmero.-&l dota en la Facultad de elenclas de la tln!·
venIdad de Ma<lrId la plaza de Prcf..... a¡regado de lJ'nIver·
Ildad de «H!droIleoIOBlu (Departamento de «Geomor:fologja
y aeoteottmIcao). que no P1l8de _ eqU!PN'8da a ninguna otra
asignatura.

8egundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado, a
que .. refiere el núIDmo anterl.... _lo erectos de la feeba
de eeta orden.

Lo dI&o a V. L _a IU COIlociInlento y efect.oo.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrl<I. 7 de novleml7te de 1969.


